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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V K U T F . N C I A O F I C I A L 

L M \tyttt ó r d e n e s y « n u n c i o s q n c LIAR-- A* i n s e r t a r s e en 
|M Batamt* o n c i a u t s t e h a n d r manda.* .i Jafe Pol í t i co rts-
pccfcro, por t u y o c o n d u c t o s e p a s a r l a á 10. Ed i to re s de los 
mencionados p e r i ó d i c o s . 

( Í W orJí .rf í e i* Abril if 1 8 » , ) 

yubllcn J i J o » lo* dina excepto Im domingo*. 

En e s t a c a p i t a l , l l é v a l o a d o m i c i l i a a'SO pese t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : f u e 
r a de e l l a s'BO al m e s ; » al t r i m e s t r e ; II a l s e m e s t r e , y at'oo p o r un a ñ o . 

Se a d m i t e n suacr ic lone j . en M.v l r i l , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l Bolktíx, p l axa 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a cap i l . i l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o d e c a r t a i la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del I m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o «n s e l l o s . 

Las d i spos i c iones d e l a s A u l o r i J a d e s , e x c e p t o las q u e sea* 
á i n s t anc i a de p a r t e no p o b r e , se i n v r t a r i n o f i c i a lmen te : M i -
m i s m o c u a l q u i e r í a a n d o . ^ n c e r a l e a t e J > \ s e r r i c l o t u e i o u l 
q u e d i m a n e de Ins m i s m a s : pero los de In te rés p a r l i e o l a r p e 
g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l i nea d e i n s c r c i ó » . 

X á u e r » «del te i o e é a l l n i e a de pese ta . 

Parle ( t e l . 
PRESIDENCIA. OEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salad en el Real Sitio de San Ildefonso. 

'no 
Sección defFomento. —M-onUt» 

Hallándose comprendida en el plan 
forestal aprobado para el año de 1885 á 
86, la enajenación de 1.500 pinos del 
monte La Cinta, del térraiuo municipal 
de Rascafría, sn procederá á dicha ena
jenación en pública subasta, que será 
doble y simultánea ante mi Autoridad ó 
funcionario en quien delegue, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil 
v ante el Alcalde de Rascafría, en sus 
tasas Consistoriales, el día 16 de Setiem
bre próximo, á las dos de la tarde, de
biendo hacerse las proposiciones en plie
gos corrado9 en tono iguales al modelo 
inserto á continuación, y sirviendo de 
tipo 8.200 pesetas en que ha sido tasada 
la referida enajenación por el distrito 
fo rea tul. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cé
dula personal y consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Depositaría de foudos mancípales del 
mencionado pueblo el 5 por 100 del im

porte de la enajenación, incluyéndose 
dentro del pliega cerrado que contenga 
la proposición el documento que acredite 
haber constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen
tados cou las formalidades legales, y si 
resultaren dos ó más proposiciones igua
les so'celebrará entre sus autores por es
pacio de un cuarto de hora una nueva li
citación en la que podrán aquéllos aumen
tar la cantidad ofrecida en pujas abier
tas, que no podráu bajar de 25 pese-' 
tas cada una. Si ninguno quisiera mejorar 
el precio, se decidirá por la suerte el au
tor de la proposición, á cuyo favor so ha 
de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute y que servirá de base para for
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Rascafría.=KI Go
bernador, F. Corbalán. 

Modelo dt proposición. 

D. N. N., quo vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposi
ciones legales con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta la enajenación 
de 1.500 pinos del monte La Cinta, en 
tórmiuo municipal de Rascafría, se com
prometo abonar por dicha enajenación 
la cantidad de (cu letra y no en gua
rismo) que satisfará en lo9 plazos marca
dos, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones indicado y á cuanto previene 
la legislacióu del ramo. 

(Fecha y firma del pro ponente.) 

Diputación proviueial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MKS DK S E P T I E M B R E DEÍ. AMO KCONÚMICO t>K 18S5 A t s s ó 

'••iRiBucióN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
Jicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 37 de la iey de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
^ptiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

S X C C I O I S P R I M E R A . 

et i los . Gastos obligatorios. 

- CAPITULO L — A l i H l . \ I 8 T R A C i Ú K 
PftOVISClAL. 

A r t i c u l a . 

P i a r C e n t s . 

T O T A L T O T A L 
por c a p i t u l e s p o r ««««iones . 

P l u s . Cen t s . P u » . Cé t iU . 

Gastos de representación de la Presidencia.. 1.250 
Dietas do la Comisión.., , . 4.50$ 
Personal de la -Diputación 12.500 
Material de la Diputación 3.000 
¡dem de la Biblioteca y Archivo 250 
ídem de la » 
Sueldos de! Archivero v del Depositario de 

fondos provinciales 2.500 

A r t í c u l o s . ... fít 
o* 

iHiiáfthmil td h *.i í iwii i . ' r f ib &3üo!i!M«3 .oiti'J 
TOTAL TOrAfc 

A r t í c u l o s . po r capi tu lo» , po r s é c e l o » * » , 

• P U s . Cen t s . P u s . W a t s , P í a * . Céoto. 

4.< 

5. c 

6.« 

1.° 
2.° 
8 / 

4.° 

5.° 

.ii >;doc) tah (irruiua • 
33<34 

. n o t o u i U n o o « ] Ilxun in«.q ttMOfátuHÚát 
Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales Hf6'66 
ídem de'los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de » 
n 27.57L 

CAPITULO II.—SERVICIOS QENEKALÉS. 

&.0 -o 
O J T T n A D 

4. a 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes . 
ídem de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO 111.— OBRAS PÍBLICAS 
D E CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas,-puentes y pontones 
que se hallan cu el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
i. -los de construcción, reparación y con* 

seivsoióá de las travesías de las carrete* 
ras comprendidas en ct plan general del 
Gubierno por tas pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de las 

tincas provinciales 

1.000 

1.600 

.vi o n j T r t á a 

200.000 
202.000 

1.000 
4.000 

6.000 
5.000 

i. 

16.000 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

l.° Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la ¡ a v í n o l a , , « s í w i í . • » . 

2.° Pensiones concedidas legalmente. 
3.° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en 
4.° Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización... . . . . . . . . . . . 1 . • . . — 
5.° Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justieia 

4.500 

mi! tt% 
) Tsuantod 

•jjflotl 

4.1500 

CAPITULO V.—IKSTRUC ION PÚBLIOA. 

1.° Junta provincial del ramo 
2." Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda ensenan*) 

3." Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Ideo id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras 

4.° Sueldo del Inspector proviucial de primera 
enseñanza 

5.° Subvención ó suplemento que abona la 
provinciana™ A! sostenimiento déla Aca
demia de Bellas Artes.. 

6.° Biblioteca provincial 
7.° Museo provincial 

2.000 

1.500 

250 

; 1 SUft 

3.750 
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TOTAL TOTAL 
A n í c a l o s . p o r c a p í t u l o s , p o r l e c c i o n e s . ¿S. 

Tus. C e n t s . » Pus. Cen ts . PUfjfojgltp. 

8.° 
4 / 

C A P I T U L O V I . — B E N E F I C E N C I A . 

Atenciones de carácter general 24.000 
Hospital Provincial 80.000 
ídem de San Juan de Dios 20.000 
Hospicio 60.000 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz. 12.000 

C A P I T U L O VII .—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
226.000 

1.* Gastos de cárceles » 
2.° ídem de Establecimientos penales * 

C A P I T U L O V T U . — I M P R E V I S T O S . 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 3.000 

• 3.000 

S E C C I Ó N S E G U W E A 

Gastos voluntarios. 

483.421 

40.000 

C A P I T U L O L — FU.NÜACIÓK Y CONSTRUC
CIÓN D E NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
eonslruceión de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

C A P I T U L O I I . — C A R R E T E R A S . 

1.* Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 

• general del Gobierno . » 
2.* Construcción de carreteras que no forman 

parte del plan general del Gobierno..... 40.000 

C A P I T U L O I I I . — O B R A S DIVERSAS. 

10.000 

40.000 

tfcico. Subvenciones para auxiliarla construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos ' ^ 

5.000 
6.000 

C A P I T U L O I V . - O T R O S GASTOS. 

Único. Cantidades destinadas á objeto de interés 
provincial.. '. 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 

C A P I T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
D E BJEKCICIOS CERRADOS. 

80.000 

1.° Obligaciones pendientes de paco en 31 de 
Diciembre de 1884, procedentes dol pre
supuesto anterior 

fc/ ídem id. en la misma fecha, procedentes 
J _ „•„„ .m... -: . de presupuestos anteriores. 

"i 

TOTAL G E N E R A L . 568 421 

En Madrid á 1.° de Agosto de 1885.«=EI Contador de fondos provinciales. André 
Rodríguez Corrales.=V.° B.°=EI Presidente, Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL.—Sesión de 4 de Agosto de /8S5. = La Comisión provincial, confor
me.- El Vicepresidente, Revuelta.»=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Dentro de los cinco primeros 

días del presente mes, deben los 
Ayuntamientos.de esta provincia, 
ingresar en la Depositarla de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente afio econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que aun 
se encuentran en descubierto de lo 
que restan por sus cupos del ejer
cicio de 1884-85, como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 

sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Agosto 1885.— 
El Gobernador, Francisco Martí
nez Cor balan. 

Comisión provincial. 

Sesión de 24 de Julio de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEf SR,. R E V U E L T A . 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—rFernán

dez Gómez.—Sevillano.—Massa. — Len-
go.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, fu¿ leí(]a y aprobada el 
acta de la anterior. 

Seguidamente se acordó: 
Quedar enterada de una comunicación 

: de la Comisión provincial de Barcelona, 

participando haber ingresado en caja el 
iuotío José Abajo y Prieto, uúra. 52 del 
distrito del Hosp.oio en el reemplazo de 
l»c'4, y disponer la baja del tiútu. 142 del 
mismo distrito y reemplazo Marcos Fuen
tes Valenza, que reüimió en 8 de Marzo 
de 1684. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
mozo Higiuio Huiz Pablos, núm. 1 de 
Moraleja üe En medio en el reemplazo de 
1682, fué exceptuado como hijo de \ 
pobre; iugreso en caja cu lfcb3 por virtud 
ue revisión, y a causa de haber pasado á 
la reserva un hermano que en el año an
terior figuraba eu el Ejército activo, y 
fué uespu. s exceptuado ue nuevo eu 1884 
como hijo de viuda pobre j» estar casado 
su hermano, sin tenerse en cuenta, por 
error luvoluutario. quu habiéndose supri
mido en la ley de 8 de Euero de 1882 el 
8eguudo párrafo del art. 94 de la üe 1878, 
no es posible otorgar excepciones contraí
das, uespue.í de ingresar el mozo en el 
bjéicito activo, error que esta Comisión 
subsanó eu l i de Abril ánimo, declaran
do soldado al citado mozo. 

Devolver al Alcalde de Rozas de Puer
to Real el expediente relativo á las elec-
cioues municipales de dicho pueb lo , a fin 
de quo haya de repetir la votación efe'c-
luaua acerca de la protesta que so inter
puso contra la validez de la elección, y 
decida el embate cu uno ú otro sentían, 
cou arreglo a la tieal ordeu de 25 d*e Ene
ro de Ua2 . 

Haciendo uso ta Comisión de las atri
buciones que la conliere el art. 98 ue la 
ley, y previa la declaración de urgeucia, 
acordó: 

Disponer el iugreso en la sala de de
mentes del Hospital Proviucial, del eu-
feru-o D. Ignacio GonzaJez. 

Dar la» gracias a D. Eduardo García 
Sola, Médico de Grauaua, por haber re
mitido un ejemplar del dictamen que ha 
presentado a aquella Diputación provin
cial, acerca del sistema proülactico del 
Dr. Forran, y pasar 8/1 ejemplar a la Bi
blioteca. 

Quedar enterada de una comunicación 
de la Visitadora do las Hijas do ia Cari-
da J, dando las gracias por lu comunica
ción laudatoria que esta Comisión dirigió 
á dichas hermanas, con mutivo do sus 
servicios eu Aianjuez. 

Rebajar 275 pesetas de la coota que 
debe satisfacer el Ayuntamiento de To 
rres por contingente provincial, quedan
do reducida dicha cuota á 3.34¿'27 pe
setas. 

Quedar enterada de los partes remiti
dos por el Sr. Decano del Cuerpo médico 
farmacéutico de la Bcneliceucia Proviu
cial, dando cuenta de los ingresos y fa
llecimientos de colérico-a ocurridos en el 
día de aver. 

Acto continuo se levantó la sesión.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
ta .=E1 Secretario, Cami o Pozzi. 

Sesión de 27 de Julio de 1885. 
PRESIDENCIA i • ! . ! . . - . . . I .K\ i /. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.— Longo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión ¿ las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdas que 
á continuación se expresan: 

Dirigir atenta comunicación ai iixee-
lemísimo Sr. Gobernador civil, manifes
tando que en vista del estado sanitario 
de esta provincia, esta Comisión suplica 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción se sirva aplazar los operaciones del 
reemplazo próximo que han de tener 
lugar en los meses de Agosto y Setiem
bre venidero. 

Hacer constar en acta qne cubre pinza 
para activo el mozo César Martín Sán
chez, núm. 6 dei cupo de Valdi echa en 
el reemplazo del año actual, pasando á 
recluta disponible excedente de cupo Ce
ledonio López Gómez, núm. 8 del mismo 
cupo, comunicaudo este acuerdo al Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar de esta 
plaza. 

Contestar al Jefe del regimiento i n 

fanteria de San Fernando, que habicnj 
sorteado el mozo Vicente Ballester Darán 
en el Ayuntamiento le Rivarroja, pr(T 
vincia de Valencia, de aquella Comisión 
provincial, deberá solicitar lacertificación 
de libertad de quintas del referido mozo 
que interesaba en su comunicación an. 
terior. * 

Consultar al Sr. Gobernador de l a 

provincia la procedencia de la vía con
tencioso administrativa en la demanda 
presentada por D. Eustaquio Benito So
lano, contra una resolución de su Auto
ridad, que le impuso una multa por pasto, 
reo abusivo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro* 
vincia que procede la aprobación de las 
cuentas municipales de Torrelaguna CO
rrespondientes á los años económicos d* 
1878 á 79, de 1879 á 80 y de 1880 á 8L 

Seguidamente, haciendo nsola COROÚ 
sión provincial de las facultades que la 
confiere el art. 98 de la ley Provincial y 
previa la declaración de urgencia, adopta 
ios siguieutes acuerdos: 

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Decano, nombrar Profesor Médico 
para el Hospital Provincial del Sur á Don 
Ramón Lobo Regidor, sintiendo la Co
misión que el estado delicado de salad 
del distinguido Profesor Sr. Cisneros le 
impidau dedicar su eficaz auxilio é inte
ligente concurso al cuidado de los enfer
mos coléricos de dicho Hospit-il. 

Quedar enterada de dos comunicacio
nes del Sr. Gobernador de la proviucia, 
participando en la nna haber dispuesto 
que el Médico D. Carlos Suárez pasara 
á prestar los servicios de su profesión á 
Torrejón de Ardoz, y en la otra, haber 
dejado sin efecto dicho nombramiento. 

Tener presente y comunicar al señor 
Ordenador de pagos para los efectos opor
tunos, una comunicación del Director del 
Hospital Provincial, referente al servicio 
del personal admini>trativo destinado al 
Hospital Provincial del Sur. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, en que 
participa ha nombrado al Diputado pro
vincial D. Mariano Guillen Delegado 
especial en el pueblo de Torrejón de Ar
doz para que estudie su estado sanitario 
y adopta cuantas medidas crea necesa
rias, y Delegado Médico al Profesor Don 
Nicolás Martín Galán, y comunicarlo al 
Sr. Ordenador de pagos para los efectos 
oportunos. 

Quedar enterada de una comúnicacián. 
del Sr. Decano del Cuerpo facultativo, 
participando que ha nombrado Cirujano 
do la Inclusa y Colegio de la Paz en la 
vacante producida por fallecimiento de 
D. Juan Luque, al Profesor del Cuerpo 
Don Antonio Brieva. 

Aprobar la adquisición de diferente© 
objetos con destino á la enfermería pro
vincial del Sur, y declarar de abono las 
suma de 541 pesotas qne importan las 
facturas de los mismos, y remitirlas al 
Sr. Ordenador de pagos para los efecto» 
correspondientes. 

Qoertar enterada de las comunicacio
nes «le los Sres Decano y Directores de 
los Hospitales Provinciales y del Sur, re-
lerentes á ingresos de enfermos coléricas 
en los días 24, 25 y 26 del corriente en 
dichos Kstableci i ientos. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
Provincial, do conformidad por lo acorda
do anteriormente, de la certificación libra
da por el Secretario del Ayuntamiento de 
Aranjuoz. refcreute á servicios prestados 
duraute la epidemia en aquel pueblo por 
el rw;rBonal facultativo en?iado á com
batirla. . 

Solevántala sesión.,» KI Vieeprep-
dente, 1). de Revuelta.= El Secretario. 
C. Pozzi. 

. Sesión de 28 de Julio de Í83S. 

P k K S l Ü r i . C Í A D B L 8 K . J i K V D B L T A . 

Señores que asistieron: 
Escobar —Sánchez Blanco.—Fernán* 

d z Gómez.—Sevillano.—Maesa.—ten
go.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las ocho y* media-
de la mañana, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 
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geo-oidamente se acordó: 
Informar al Sr. Gobernador que el 

020 Celestino Montero Martín, núm. 2 
? e \ copo de Majadahonda eo el reempla
zo de 1883, ingresó para el Ejército acti
vo en Abril ultimo, por haber cesado la 
•xcepci'ón qne le asistía, y eme pro*hjbien-
5* la [ey de 8 de Enero de 1882 admitir 
excepciones contraídas después1 del ingre-
go en el Ejército activo, el citado mozo 
B o podrá ser exceptuado en lo sucesivo, 
0 i es posible acceder á la solicitud del 
padre pidiendo seconceda al mozo licen
cia ilimitada, pordepender esta concesión 
¿ e las Autoridades militares, si bien seria 
justo aplicar á este mozo y á los que se 
hallan en su caso los beneficios de la 
Peal orden de 7 de Junio de 1879. 

Oficiar á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad reclamando 
datos é informe acerca de la inclusión en 
el actual reemplazo del mozo núm. 10 de 
dicho distrito Eugenio Rey Domingo, 
incluidos simultáneamente cu el cupo de 
Telamos de Abajo, provincia de Guada-
lajara, á fin de entablar la correspondien
te competencia. 

Remitir al Gobierno militar la certi
ficación do libertad de quintas del solda
do Mariano Martín del Cerro, que obra 
en el expediente de sustitución incoado 
por el mismo y Calixto Torres Sánchez, 
número 1 del cupo de Raacafría en el 
reemplazo de 1879, manifestando que no 
es posible remitir la licencia absoluta, 

Sor que fué remitida en 3 de Junio al 
efe de la Caja de reclutas. 

Declarar inadmisible la reclamación 
iuterpuesta por Cipriana Martin, pidien
do se exceptúe del servicio como hijo de 
viuda pobre á su hijo Alejandro Gonzá
lez Martín, núm. 6 del cupo de Torrela-
guna en el actual reemplazo, por haber 
contraído la excepción después del iugre 
so en caja. * 

Hacer constar en la presente acta 3 
en los antecedentes respectivos, que el 
mozo Manuel García Alvarez, núm. 94 
del distrito del Centro en el actual reem
plazo, ha redimido á metálico en la su 
cursal de la Caja de Depósitos en Málaga; 
expedir la certificación correspondiente y 
comunicarlo a) Sr. Gobernador militar 

Haciendo uso la Comisión de las atri 
buciones que la confiere el aj t. 98 de la 
ley y previa declaración de urgencia 
acordó: 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la tercera subastado carbón vegetal j ara 
los Kstablecimientos de Beneficencia, 
fijando el precio de 12 pesetas el quintal 
y el plazo de diez días para los anuncios. 

Anunciar tercera subasta para el su
m i n i s t r o de pastas alimenticias, fijando 
el precio de 43 céntimos de peseta el ki
logramo y el plazo de quince días para 
los anuncios. 

Anuí.<:iar subasta para el'suministro 
de hulla para el Hospital Provincial y 
aprobar el pliego de condiciones, fijando 
p l irecio de 5 céntimos de peseta el ki
logramo y el plazo de quince días para 
los anuncios. 

Resolver que no es posible acceder á 
lo solicitado por D. Roque García Pérez, 
dando cuenta á la Diputación en la se
sión extraordinaria del día 30 de su soli
citad pidiendo el pago de una cantidad 
Qoe se le adeuda por obras, por estar di
cha sesión destinada exclusivümci. t¿ á 
arbitrar recursos para hacer frente á la 
JPidemia colérica, debiendo darse cuen
to en su día á esta Corporación de su ins--

^ y '^l expediente respectivo. 
. Disponer que los Directores de los Es-

«oltcimientos adquieran porAdinmistra-
cíou el aceite que uteesiten y al precio 
^«j8 ccouómico, hasta tanto que dando re
citado la subasta, se coutrate este sumi

nistro. 
Quedar enterada de un oficio del se-

¡jor Gobernador, participando haber dis
puesto pasen al pueblo de Torrejon de 
jrooa; jara prestar servicios el Médico 

• «aíael Huiz y Andrés y los Practiean-
Domingo Esteras y D. Manuel 

J g r d e , y participarlo al Sr. Ordenador 
•» pagos. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
W a v ' n 8 , r e S l a a j cntari¿*8 á loa acogidos 
T 0 1 \ í l l a > E s t c b a n Pérez, José 

^oer, Bernardiuo Herranz, Juao Ba-

lesta, Juan Zorláy, Antonio González, 
Agustín Gómex, Román Martínez, Isi
doro Resa, Augusto Valdivia y encarna
ción Cala. 

Quedar enterada de varias comunica
ciones del Gobierno de la provincia, tras
ladando otras de la Dirección de Admi
nistración local, en que participa que la 
sala 2 * del Tribunal de Cuentas ha dic
tado fallo absolutorio en la cuenta gene
ral de fondos nroviuciales y las doce 
mensuales que la acompañan, rendidas 
por D. Sevcriauo Medina y correspon
diente al año económico de 1879 á 80, en 

¡e 1880 81; período de ampliación 
del mismo año económico y mes do Julio 
de 1881, correspondiente á dicho período 
de ampliación; y participarlo así á los 
interesados. 

Quedar enterada del parto remitido por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico farma
céutico do la Beneficencia provincial, 
dando cuenta del ingreso y fallecimiento 
de coléricos dorante el día de ayer. 

Aprobar la cuenta importante 44 pe
setas por dos sillones negros adquiridos 
para la enfermería provincial del Sur; 
declarar do abono dicha snma y'pa9úr la 
cuenta al Sr. Ordenador de pagos. 

Aprobar asimismo otra cuenta de 
32'50 pesetas por el pintado dq siete ar
marios y u:i sillón para la misma enfer
mería; declarar de abono dicha suma y 
pasar la cuonta al Sr. Ordenador d*c 
pagos. 

Acto continuo se levantó la sesión. = 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
ta. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
A l a m e d a <lel V a l l o . 

Habiendo faltado del sitio donde se 
hallaba pastando un caballo de la propie
dad del vecino de este pueblo Pedro Gar
cía Caucncia, cuyas señas son: odad tres 
años cumplidos, pelo negro, con estrella 
pequeña y marco en la nalga del lado 
derecho en figura de pata de gallina, y 
no sabiendo si ha sido robado ó extravia
do de algún otro modo, se anuncia al pú
blico para que donde quiera que haya si
do hallado lo pongan en conocimiento de 
la Autoridad local del pueblo, para que el 
dueño, previas las formalidades debidas, 
pueda pasar á recogerlo. 

Alameda del Valle 30 de Julio de 
1885. = El Teniente Alcalde, Ramón 
Onofre. 

B e e e r r i l . 
Se halla depositada en este pueblo 

uua novilla, de procedencia desconocida, 
como de dos á tres años, muleta muy cla
ra y cerril, siu hierro ni otra señal, la 
cual ha sido hallada causando daño en 
fincas de propios. 

Y cou el fin de que pueda ser recogi
da por su dueño, se hace público por el 
presente; y de no verificarlo, se procede
rá á su enajenación en publica subasta a 
los cinco días del en que aparezca inser
to este anuncio en el BH.V.IÍN OFICIAL de 
la provincia, cuyo acto tendrá lugar á las 
diez de la mañana en la Casa Consistorial. 

Beeerril 5 de Agosto de 1885.=K1 Al
calde, Julián Sanz. 

C o l m e n a r Viejo. 

El domingo 23 del actual y hora de 
las doce de su mañaua tendrá lugar en 
la sala de sesiones de este Ayuntamiento 
la tercera subasta ordenada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para la enajenación de cuatro 
estéreos de leñal que existen depositados 
en el patio de la Casa Consistorial, proce
dente de corta fraudulenta, bajo el tipo de 
2 pesetas 50 céntimos y pliego de condi

ciones qne se halla de manifiesto en la 
Secretaría. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los qne quieran interesarse en dicha 
subasta. 

Colmenar Viejo 5 de Agosto 1885.= 
El Alcalde, Pedro Coba rrubias. 

P e r a l e s fie T a j n ñ a . 

El A vuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 2 del actual, haciendo 
uso del derecho que !e concede el artícu
lo 4.° de la ley de 16 de Junio último, ha 
acordado proceder al arriendo de la sal á»| 
venta exclusiva durante el año económi
co actual, bajo el tipo de 397 pesetas y 
25 céntimos, que han sido señaladas á este 
pueblo para el Tesoro, sin recargo de 
ninguna clase, enya sobasta f inirá la
gar á los ocho días del en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLKTÍN OFI

CIAL, en ia sala de remate? de esta villa, 
bajo mi presidencia y pliego de condicio
nes que so halla de manifiesto cu la Se
cretaría. 

Lo que hago público llamando Imita
dores. 

Perales «le Tajuña 5 de Agosto de 
1885.=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

L o w S u n t o M d o l a H u i u o n n . 

Se ha l la vacante la plaza do Alguacil 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 182 pesetas 50 céntimos, 
pagadas de fondos municipales. Los as
pirantes dirigirán aus solicitudes al Pre
sidente de la Corporación hasta el 31 del 
preeente mes, en cuyo día se proveerá. 

Los Santos de la Humosa 5 de Agos
to de 1885.=Saturnino Ploca. 

Etoxas d o P u e r t o R e a l . 

Bn uso de las atribuciones qne conce
de el párrafo 2.° del art 4.* de la ley de 
16 de Junio último, el Ayuntamiento de 
esta villa saca á pública subasta, con ven
ta á la exclusiva, el gravamen de la sal. 

La su basta tendrá lugar el día 10 del 
corriente, á las cnce de su mañana, en 
las Casas Consistoriales de esta pobla
ción. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Rozas de Puerto R"al y Agosto 2 de 
1885.=E1 Alcalde, Felipe Montero. 

Valdopiólttíro-'. 

Providencias judiciales. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, detada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos, y lo que produzcan LAS igualas con 
loa demás vecinos. 

Además percibirá los derechos que por 
el agraciado y Ayuntamiento se fijen al 
estipular las condiciones del contrato por 
la asistencia á los partos, y también per
cibirá [o que sea de ley y de justicia en 
la asistencia n enfermedades Sibilíticas, ó 
golp-s de mano airada; la población cons
ta de 85 vecinos, está situada á 35 kiló
metros de Madrid, dos del río Járama y 
seis de Torrelaguna. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas con copias del título 
de Licenciado en medicina y ctrnjfa al 
Alcalde de esta localidad, en el término 
de 20 días; pues pasado dicho término se 
proveerá. 

Valdepiélagos á 5 de Agosto 1885. 
El Alcalde, Aniceto Puente*. * 

ACDIENCIAS CRIMINALES. 

M a d r i d . 

Ignorándose el actual domicilio de 
Manuel González Escobar, José Gómez 
y Martínez y Santiago Muñoz González, 
por el presente edicto se les cita en forma 
á íin de-que el día 21 del corriente y 
hora de las ocho de su mañana compa
rezcan en la Sección segunda de la Sala 
de Vacaciones de esta Audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, á prestar declara
ción como testigos en la vista del juicio 
oral, de la causa que se sigue contra Ma
nuel Ferrer Carniccr, por lesiones. 

Madrid 5 de Agosto de 1885.=José 
Cózzer. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Antonio Piuazo y Ayllón, Juez 

de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José López. Lledó, natural de Ma
drid, de 41 años de edad, casado* con 
Joaquina Benita González, de oficio pe-
taquero, habitante en la calle de la Con
cepción Jeróuima, núm. 19, cuarto en el 
patio, núm. 14, siendo sus señas perso
nales: estatura más bien baja, pelo cas-
tamo claro, y viste pantalón de algodón • 
á rayas color café y americana de paño 
á rayas, cuyo paradero actual y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del térmiuo diez días se presente 
en dicho Juzgado'y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
por atentado y-amenazas á la Autoridad; 
najo apercibimiento que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y lo parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades ci
viles y sus agentes procedan á la busca 
y captura del José López Lledó, trasla
dándole, caso de ser habido, á la cárcel 
celular de esta Corte en clase de deteni
do comunicado y á mi disposición. ' 

Dado en Madrid á 8 de Julio 1885.= 
Antonio Piuazo.=Por mandado de S. S., 
Pedro Advíncula Villarrubia. 

H o s p i c i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplazad ManuolBernal Ferré- , 
zuelo, hijo de Francisco y de.Teresa, na
tural y vecino de esta Corte, de 14 años 
de edad, soltero, carpintero, que habitó 
en la calle del Cardenal Cisneros, número 
9, piso bajo; cuyos demás antecedentes y 
actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días comparezca en 
este Juzgado ¿ fin de que tenga lugar la 
práctica de cierta diligencia acordada en 
causa criminal que contra el mismo y 
otros se instruye, por hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicho procesado, 
procedan á su detención, poniéndolo en 
la prisión celular de esta Corte á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1885.=Felipe Peña.=El actuario, Ve
nancio Pérez. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio López Hermoso, le ofi
cio cajista, que ha trabajado en la im
prenta sita en esta Corte, calle de la Ba-
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llesta, núm. 9, bajo, cayo domicilio ac
tual y demás circonstancias se ignoran, 
para que dentro del término de nueve 
días siguientes al en que tenga lug.ir la 
inserción de esta requisitoria comparezca 
ante este Juzgado á respouder de loa car
gos que contra di aparece eo causa quo 
se instruye por robo de metálico; bajo 
apercibimiento qoe de no verificarlo le 
parajrá el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Se encarga asimismo á todas las Au
toridades civiles y militares y ageutes 
de policía, procedan á la busca de dicho 
sujeto, y caso de ser habido á su captura 
y conducción ante este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1885.=Felipe Peüa.=El actuario, Juan 
Gómez Marrodán. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta capital, dictóla cu el día de 
hoy en causa criminal que iustruye con
tra* Eugenio Rey Expósito, por hurto de* 
un reloj á D. Antonio Pérez DuDrull, se 
cita á varios sujetos que parteo presen
ciaron la sustracción realizada eu la igle
sia de San Martín, después de la Misa de 
doce del día 26 de Julio ultimo, y habien
do encontrado el reloj hiciesen entrega 
del mismo á una mujer desconocida pa
ra que lo presentara en la prevención, 
para*que comparezcan en dicho Juzgado 
a prestar declaración dentro de cincodías, 
en las hora3 de su audiencia; previnién
doles qué de no concurrir ai primer lla
mamiento incurrirán ce la multa de 5 
á 50 pesetas; y si persistieren en su resis
tencia serán procesados como reos del de
lito de denegación de auxilio previsto por 
el Código penal. 

Madrid 1.° de Agosto 1885 = V . ° B . ° = 
Peña .=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez do 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se llama 
y busca á Marcelino Sánchez Serranos, 
qoe habitó eu la Ronda do Toledo, nú
mero 14, piso segundo interior, cuarto 
número 6, enyo actual paradero y demás 
circunstancias personales 3e ignoran, pa
ra que en el término de 10 días siguien
tes al en que ésta sea inserta en ios pe
riódicos oficiales, comparezca ante este 
dicho Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se instruye 
coutra el mismo y Ladisla Gil Alonso, 
poradulterio, en virtud do querella inter
puesta por el marido de .la última Üou 
Manuel Carod y Tirado; bajo apercibi
miento qué do LO comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Auioridades, así civiles como 
militares, procédau á la busca de dicho 
sujeto, haciéndole cora parecer ante este 
dicho Juzgado. 

Dada en Madrid á 31 de Julio de 
1886. = Andrés Calleja. = El actuario, 
FraucÍ8CO Cabrero de Frutos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, por ante mí el infras
crito actuario, fecha 3 del actual, en los 
autos ejecutivos que; D. José Ecker y 
Moreno, representado por el Procurador 
D. Cristóbal Pérez, sigue con D. José de 
Andrés Hernández, sobre pago de 2 500 
pesetas, en las cuales y después de prac
ticada la correspondiente tasucióu se ha 
mandado sacar á pública subasta !a finca 
siguiente: 

Una cerqnilla ó terreno de primera, 
seguuda y tercera calidad de labor y se
cano, cercada, con tapiade manipostería en 
seco, extramuros y término municipal de 
la villa de Colmenar Viejo, al sitio llama
do el Cerquillo del Muladar Alto; su ca
bida 87 áreas, 28 centiáreas, equivalentes 
á 2 fanegas y S celemines: que linda al 
Norte caiie del Sombrero; Mediodía ca
lleja y camino que va ai Pardo; Levante 
calle del Muladar Alto, y Poniente calle

ja de la casilla do Eugenio; tasada en 
3.150 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá logar en 
la t í i i a audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
se señala el día 29 del corriente mes y 
hora de las once de su mañana, previ-
uiénúose á los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos tor
ceras partes de la tasación, consignándo
se previamente para tomar parte el 10 por 
100 de la misma; y por último, que los 
títulos de propiedad de la tinca embar
gada estarán de man i tiesto en la Escri
banía pura que puedau examinarlos los 
que quieran tomar parte en dicha subas
ta, debiendo conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á exigir ninguuos 
otros. 

Madrid 4 de Agosto 1885.—V.° B . ° = 
Calleja.=K1 actuario, Francisco Cabrero 
de Frutos. 100 

I n c l u s a . 
D. Mafia-. ' Fonseca, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber 
que en los autos ejecutivos que so si
guen en este Juzgado á instancia de Don 
José Beltrán, y otro contra D. Juan del 
Nido Legalerva, sobre pago de pesetas, 
se sacan á pública subasta las fincas si
guientes: 

Un olivar eu término de Jaén, sitio 
Piedra Celada: de cabida 4 fanegas 9 ce
lemines, cou 286 olivas, incluyendo al
gunas estacas, cuya linca la cruza el ca
mino de Pedro Codos el Alto. 

Otro olivar en el mismo término, sitio 
de las Altarraga?; su cabida 5 fanegas 

, 7 celemines con 297 estacas fruteras; ta-
J sadas las dos tincas en 4.0n0 pesetas. 

Para cuyo acto que tendrá lugar si
multáneamente en la Audiencia de este 
Juzgado y en el de Jaén, se ha señalado 
el día 31 del actual á las diez de la ma-

! ñaña, haciendo presente que los títulos de 
j propiedad se hallan de manifiesto cu la 

escribanía del \ reseute actuario para que 
j puedan ser examinado por los licitadores, 
| y no se podrán exigir otros; no se admi

tirán posturas que uo cubran las dos ter
ceras parte9 del valor dado á las fin
cas; se cousignarán previamente para 
tomar parte en la licitación el 10 por 100 
efectivo de dicho precio, sin cuyo requisi
to no scr:in admitidos, cuyas consigna
ciones se devolverán á excepción de la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósitos como garantía 
del cumplimiento do la obligación y en 
su caso como parte del precio de la ven
ta; y por último, que este Juzgado se re
serva aprobar el remato á favor del que 
resulte como mejor postor, luego que se 
reciban las diligencias del Juzgado de 
Jaén. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 
1885.—Mariauo Fonseca.=El actuario, 
Juan Martos. 98 

L a t i n a . 
Eu virtud de providencia del ?r. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio en expe
diente que se instruye con motivo del 
extravío de uuos autos entablados por 
D. Cirilo BalúA, coutra D. Sebastián Ra
mírez, sobre tauteo, que recogió el Pro
curador que fué de estos Tribunales Don 
Inocente Pérez, y que no ha devuelto, 
se cita y emplaza á dichos interesados 
sus causahatiente3 ó herederos, para 
quo en el término de quince días compa
rezcan en este Juzgado á manifestar Si 
saben dónde ¿o hallen los expresados su
tes y hacer la¿ reclamaciones de qun se 
crean asistidos; cou apercibimiento do 
que de uo vcruicarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid á 2rf de Julio de 1885.= Juan 
Joaquín Jiménez. 

I?alacio. 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, etc. 

Por ln presente requisitoria y térmi
no de quiuce días, á contar desde su in
serción en la Óaceta y BOLETÍN ori-

CLU. de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por una Bola vez á Mariano 
Chalín Fernández (a) El Compare, cuyas 
señas personales y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del mismo 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sito en el Palacio 
de Justicia, á responder á loa cargos que 
le resultan de causa criminal que en el 
mismo se instruye por el delito üe estafa; 
advirtiéudole que si pasa dicho térmiuo 
sin presentarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar y so le declarará rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales,'procedan á 
la busca del mismo, de que habido que 
sea lo dejen en la Cárcel Modelo á mi dis
posición, dándome el oportuno aviso. 

Dado eu Madrid á 1.° de Agosto de 
1885.=José R. Zapata.=Por mandado 
de S. S., Santos Piuto. 

U n i v o rsitlacl. 
D. José Gouzález Cabeza, Magistra

do do. Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de instruccióu del distrito de la Uni
versidad de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Laureano Milláu Gar
do, hijo de Fraucisco y de Josefa, natural 
de los Heuiojosos (Cuenca), veciuo de 
esta capital, en la calle do Palos de Mó-
guer, núm. 10, soltero, cerrajero, de 27 
años de edad, de estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, barba rubia y nariz y 
boca regular, ignorándose el actual para
dero de dicho sujeto, para que en el tér
mino de diez días so presente á este Juz
gado para la práctica de las diligencias 
que están acordadas en la causa que se 
le eigue en unión de otro sobre robo. 

Encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militaros y agentes de la 
policía judicial, practiquen las más acti
vas diligencias para la detención de dicho 
procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 24 de Junio de 1885.=José 
González. = Por su mandado, Felipe 
López. 

A . l c a l a d e H e n a r e s . 

D. Baldomero Gullóu y López, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y llama á Juan 
Gallego y Espadero, de 36 años de ciad, 
casado, maquinista y veciuo que fué de 
Madrid en la calle del Salitre, núm. 43, 
principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, para qne en término de 10 días, 
á contar desde la inserción del presente 
en la (Jacetade Madrid y BOLKTÍN u n - A I . 
do la provincia comparezca ante este 
Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que se instruye en el mismo y por 
la Escribauía del infrascrito con motivo 
del robo de uu tren; preveuido de que si 
no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de 
Julio de 1885.=Baldomero Gullón.—El 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

C o l m e n a r Viejo. 

D. Eduardo González y Gótnez, Juez 
de primera instancia de esta villa do Col
menar Vi» jo y su partido. 

Hago saber que procedente do expe
diente sobre exacción de las costas ira-
puestas al procesado Manuel Matellano 
Aluiiso, cu causa criminal <iue se le si
guió por hurto, se sacau á la venta éri 
pública subasta sin sujeción á tipo las 
fincas siguientes: 

Una tierra en térmiuo de esta villa y 
sitio de los Terreros, de caber dos fane
gas: que liúda Salieute cerca de la Tejo
nera; Mediodía tierra de Félix Pinto; 
Poniente otra de Manuel Rubín y Norte 
D. Manuel García. 

Otra tierra contigua en el mismo si
tio, de caber una fanega de segunda 
clase: que linda Saliente Félix Pinto; 
Mediodía con el mismo y la descrita an
teriormente; Poniente "otra de Manuel 
Rubín y Norte D. Manuel García Lopes. 

Un pajar en esta población y su calle 
de San Francisco: linda á Saliente corral 
de Dionisio Matellauo; Mediodía la calle 
de San Francisco; Poniente calle del 

Boalito y Norte casilla de Florentino 
García • 

Dichas fincas han sido justipreciad^ 
por peritos, la primera en 20 pesetas, i a 

segunda en 10 y la tercera en 90 peseta». 
Para cuyo remate se ha señalado oi ¿ ¿ 
26 de Agosto próximo, á las diez de 8 u 

mañana en la sala audiencia de este J U I , 
gado, y se advierte no existen títulos de 
propiedad. . 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de_J Q |¡ 0 

de 1885. E d u a r d o Gouzález.=El act r. — - — « * • — a c t u a rio, Bonifacio Quintana. 

S a h w d o ios I n f a n t e * . 

D. Cándido Diez de Olzurrún, J a e , 
de instrucción de la villa de Salas de los 
Infantes y su partido. 

Hago'saber que en la causa qoe por 
el delito de lesiones se sigue contra Do
mingo do. Miguel Plaza, natural d e On-
toria y veciuo de la Aldea del Pinar, dé 
56 arios de edad, viudo, jornalero, tiene 
la primera instrucción y las señas si
guientes: estatura regular, pelo y barba 
castaño OBCuro entrecano, cara redonda 
ojos pardos y viste al estilo del paia, eí 
cual se ha ausentado de su domicilió y 
se supone se hulla en la villa y Corte do 
Madrid, por cuya razón y en virtud de lo, 
dispuesto en el art. 835, eu sus par: 
primero y tercero de la ley de Enjuicia', 
miento criminal, he eucargado encargar 
á las Autoridades civil y ü ¡litar y demás 
individuos déla policía judicial, procedan 
á la bu8ca, captura y conducción á dispo
sición de este Jozgano del nominado pro
cesado, así como también he acordado 
citarle y emplazarle para que en el ter
mino de diez días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Gacela de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se preseute 
en este de mi cargo con objeto de notifi
carle una providencia; bajo apercibimien
to de qoe de no hacer su presentación 
será declarado rebelde y le parará e\ 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Dado en Salas de los Infantes á 28de 
Julio de 1885.=Cándido D. de Ulzu-
rrun.=El actuario, Beuito MartíuezDiaz. 

T a r r a g o n a . 

El Juzgado de instruccióu de esta 
ciudad y su partido, en méritos de la 
causa criminal que se instruye sobre robo, 
ha acordado citar á D. Enrique Fernán
dez Escalona y á su esposa Doña Isabel 
l'ellieer, perjudicados, para que dentro del 
término de diez días, á coutar desde la pu
blicación de la presente cédula eu el B<>-
I.KTÍ s OFICIAL de la villa y Corte de Ma
drid, se presenten ante este Juzgado al 
objeto de prestar daclaracióu en »a indi
cada caus»; bajo apercibimiento que >¿e uo 
comparecer les parará el perjuicio -\v.t hu
biere lugar con arreglo á la ley. 

Tarragona 30 de Julio de 1S85.=EI 
Secretario, Enrique Andreu. 

D i r e c c i ó n <io l:i Oajagronoral 
d e I >cp.'>^ii,<. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta faja Central 
con fecha 3 de Febrero de 1806 y los nú
meros 94.103 de entrada y 12.205 de re
gistro, del cooceptode necesario, por valor 
de quinientas pesetas en metálico, á nom
bre de D. Mauuel Alonso, para garantir 
la contrata de equipos de correajes de* 
les carabineros de Badajoz, se previene a 
la persona en cayo poder so halle que lo 
preseute en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de tiue están tomadas Jas precau
ciones oportunas pura que no se entregue • 
el depósit" sino á su legitimo dueño, que-
»;auuo dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos me
sas, desde la publicación de este anuncio, 
en la Gacela d* Madrid, Diario y BOLBTÍW. 
oficiales de esta provincia, sin haberlo 
presentado, cou arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 22 de Julio de 1885 = E l Di
rector general, Eduardo Garrido E** 
trada. Wl 
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